
Cómo realizar
su pago 
de prima?

Entidades
Recaudadoras

 Horario 
de pago de
primas

Transferencia
Electrónica

Certificación 
de pago de
primas

Consignando directamente en las
entidades recaudadoras a nivel
nacional.

Efectúe su pago de prima a través del FORMATO ÚNICO DE RECAUDO que
podrá obtener en nuestras oficinas Skandia a nivel nacional, a través de su
Financial Planner o Agencia Comercial, ingresando a www.skandia.com.co
o comunicándose con nuestra línea de Servicio al Cliente 658 4000 en Bogotá
o al 01 8000 517526 a nivel nacional.

Autorizando el descuento de nómina
a su empleador, quién será el
encargado de tramitar su pago de
prima con Skandia.

Banco de Bogotá: Cta / Cte: 084-10532-9
Helm Bank: Convenio 9041
Bancolombia: Convenio 20154
RBS: Cta / Cte: 065-05787-9

Bancolombia: Sucursal Virtual
RBS: Cta / Cte: 065-05787-9

Antes de las 11:00 am para que quede
acreditado el mismo día hábil.

Antes de las 11:00 am para que
quede acreditado el mismo día
hábil, siempre y cuando la empresa
envíe la planilla de aporte empresarial
antes de la misma hora.

Ingrese a su portal de clientes en
www.skandia.com.co para certificar
su pago de primas y el origen de los
fondos o hágalo de forma física en los
formatos que encontrará disponibles
en nuestras oficinas.

Su empleador deberá enviar la
Planilla de Aportes diligenciada a
Skandia vía correo electrónico a
pagos@skandia.com.co, vía fax al
658 4000 en Bogotá o radicándola en
cualquiera de nuestras oficinas. Es
importante que su empleador recuerde
diligenciar los campos de número de
póliza y retención correspondientes
al pago de prima de cada afiliado.

DESCUENTO DE
NÓMINA

CONSIGNACIÓN
BANCARIA

Efectúe la transferencia electrónica desde su banco a nuestra cuenta corriente 
del Banco RBS y envíe un correo electrónico a pagos@skandia.com.co con los 
datos de la transferencia y el número de su póliza.

Si es cliente Bancolombia, haga uso de la sucursal virtual por el menú de “Pagos
a terceros”:
 i.   Categoría: Seguros y Capitalizadoras
 ii.  Convenio: Skandia Total Life - Seguro Individual de Pensiones.

Cómo realizar y acreditar
pagos de primas adicionales al
Seguro Individual de 
Pensiones - Total Life.
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